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8M DE LA GMTÁ
PARTE OFICIAL

presidencia del Consejo de Ministros
8. M, el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.) 

continúfiein novedad ea b u importante 
Halad.

De igual benrfiolo disfrutan S. M. la 
Reina D.a Victoria Eugenia, Sus Altezas 
Reales ei Principa de Asturias é Infantes 
D. Jaime y D.a B' atrfz, y las demás per- 
Bonas de la Augusta Real Familia.

Gacetas 17 al 19 de Junio)

Los Catedráticos elevarán sus solicita- | 
des, acompañadas de la hoja da servicios, 
á este Subsecretaria, por conduelo y con 
informa del Jefe del Establecimiento en 
que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Bo l e 
t in e s Of ic ia l s  de las provincias y por 
medio de edictos en todos los Estableci
mientos públicos de enseñanza de la Na
ción, lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas depongan que asi 
se verifique desde luege, sin más aviso 
que el presente.

Madrid, 9 de Junio d i 1910.—Ei Sub
secretario, E. Montero.

(Gac. la 16 de junio)

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Real orden de esla fech a , se anuncia la 
provisión, por concurso, de la pieza de 
Auxiliar numeiario de 1» Sección Artísti
ca (Piatura), vacante au la Escuela Supe
rior de Artes Industriales y de Bellas 
Artes de Barcelona, dotada con el sueldo 
ó gratificación auunal de 1.500 pesetas.

Correspondiendo esta vacante al turno 
de concurso entre Auxiliares numerarios 
y Ayudantes Repetidores de las Escuelas 
de Artes é Industrias, sólo podrán tomar 
parte en él ios Auxiliares que lleven más 
de dos años de servicios en esta catego
ría, y ¡os Ayudantes Repetidores que 
cuenten más de cuatro, con arreglo á lo 
prevenido en el articulo 29 del Regla- 
mentode 6 de Agosto de 1907.

Los aspirantes dirigirán sus instancias 
á este Ministerio en el término improrro
gable de treinta días, á contar del siguien
te al de la publicación de este anuncio 

i en la Gaceta de Madrid, por conducto y 
I con informe de sus respectivos Jefes, y 

acompañando los justificantes de sus me- 
ritos y servicios.

Este anuncio debe publicarse en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  de las provincias 
y por medio de edictos en las Escuelas de 
Artes ó Industrias, lo que se advierte pa
ra que las Autoridades dispongan que asi 
se verifique, sin más aviso que el pre- 

I sente.
Madrid, 8 de Junio de 191O.=El Sub

I sscretano, E. Montero,
(Gaceta 18 de Junio)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

SANIDAD EXTERIOR
Según uotici&s oficialas recibidas an | 

este Oentro, oomuaicades por el Cónsul | 
de nuesca Nación en San Patersburgo, el | 
Gobierno de Rusia ha daciarado oficial- I 
meute la ^xietebcis dal cólera en la cíu- | 
dad de Moscou (Rusia csníral) y en el I 
Gobierno de Vítebsk (Rusia accidental, á | 
520 kilómetros de San Petersburgo y á | 
427 kilómetros O. S. O. de Moscou),

Lo que se hace público para conocí- | 
miento de las Autoridades sanitarias y ca- ] 
eas navieros cuyos barcos toquen en puer- I 
toe españoles, en atención al regimem | 
sanitario que pueda corresponder á loa I 
pasajeros y mercancías procedentes de 
los indicados puntos, y á los efectos del I 
vigente Reglamento provisional de Sani
dad exterior, de 14 de Enero de 1909.

Madrid, 13 de Junio de 1910,=E1 los- 
pector general, Manuel M. Salazar.
Sefioies Gobernadores civiles de las pro- 

vinciaa marítimas y Comaudantes ge- | 
nerales de Ceuta, Meiilia y Campo de ! 
Gibraltar.

(Gaceta 18 de Junio)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Subsecretaría
. Se halla vacante en el Instituto de Al
bacete, la Cátedra de Agricultura y Téc
nica Agrícola é Industria), dotada con el 
sueldo de 3.000 pesetas anuales, la cual 
ha de proveerse por traslación, conforme 
6 lo dispuesto en el Real decreto de 24 de 
Abril de 1908 y Real orden de esta fecha. 

. Los Catedráticos numerarios de Ins
titutos que deseen ser trasladados á la 
miema, podrán solicitarla en el plazo im
prorrogable dé veinte dias, á contar des
de la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Maarid.

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra 
1°8 Profesores que desempeñen ó hayan 
deseu)peñado en pkupiedad otra de igual 
Aguatara y tengan el titulo científico 
Que sxiga la vacante y el profesional que 
íes aoueaponda, 

smíüií PttüVlütilAL
Núm. 1422

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
d e b a l e a r e s

Negociado de propiedades
Circular.—Eu harmonía con lo que 

preceptúa el art,° l.° del Real decreto de 
14 de Julio de 1897 se hace saber á los 
Ayuntamientos de esta provincia que en 
los quince primeros dias del próximo 
mes de Julio deberán remitir á esta Ad
ministración, una certificación expresiva 
de los ingresos obtenidos en arcas munici

pales durante el segundo trimestre del 
corriente año, por concepto de rentas de 
bienes de propios y por los arbitrios de 
pesas y medidas, al objeto de que esta 
Oficina pueda proceder á la liquidación 
de los impuestos de 20 por 100 y 10 por 
100 que gravan dichos ingresos, teniendo 
presentes al cumplir este servicio las pre
venciones siguientes:

1 .* Sí bien pueden incluirse ea una 
certificación los ingresos obtenidos po? la 
renta de propios y por los expresados ar- 
litrios, deben venir convenientemente des- 
indados los que se hayan verificado por 
cada uno de dichos conceptos ya que los 
impuestos que sobre ellos pesan, deben li
quidarse á distintos tipos.

2 .a Las certificaciones de que se trata 
deben expedirse por los Secretarios de 
Ayuntamientos con el visto bueno de la 
Alcaldía.

3 .a Las certificaciones de referencia, 
cuando fueren afirmativas, contendrán la 
expresión clara y terminante de que los 
ingresos en ellas comprendidas, son los 
únicos obtenidos durante el trimestre á 
que se contraigan y si fueren negativas, 
estarán concebidas en términos absolutos, 
de manera que no pueda dudarse que no 
se han efectuado ingresos durante el tri
mestre por los conceptos de referencia; 
devolviéndose todas las que uo reunan 
éste y los demás requisitos prevenidos; 
debiendo advertirse que no debe certifi
carse acerca de los ingresos obtenidos por 
el 20 por 100 sobre la renta de bienes de 
propios, sino que las certificaciones de
ben todas ellas referirse necesariamente á 
la renta ó producto integro obtenido; y 
que, con respeto al arbitrio de pesas y 
medidas, no basta certificar respeto á los 
establecidos sobre las que sean de uso for
zoso, einó que deben comprenderse los 
ingresos obtenidos por el expresada ar
bitrio, sean de la clase que fueren, 
pués á esta Administración y no á loa Al
caldes respectivos incumbe determinar 
cuales ingresos están sugetos y cuales es
tán exceptuados del impuesto de que se 
trate; por cuyo motivo se devolverán 
cuantas certificaciones se extiendan en 
forma capciosa ó que pueda implicar el 
propósito de atribuirse la clasificación de 
los referidos arbitrios. También, se pres
cindirá de hacer en las certificaciones la 
liquidación del impuesto, limitándose á 
consignar hechos, dejando á esta Admi
nistración la deducción de las consecuen
cias. Las cantidades ingresadas habrán de 
escribirse en letras.

4 .a Por medio de otro sí, se expresa
rá en las propias certificaciones las canti
dades que en el indicado trimestre haya 
satisfecho el municipio por el Impuesto 
del 10 por 100 de aprovechamientos fo
restales y por la contribución territorial 
correspondiente á los bienes de propios, 
cuyo importe haya de rebajarse de los 

1 productos obtenidos para la liquidación 
del 20 por 100, al tenor de lo establecido 
en la prescripción 4.a de la Real órden de 
14 de Julio de 1897. Si no pudiere justifi
carse la contribuoióü con el recibo por 

haberse unido al libramento ó por otra 
causa, se hará constar la fecha de pago y 
el número con que aparece en el reparto 
respectivo,

5 .a La falta de ingresos por los con- 
captos indicados durante el último trimes
tre, no eximirá á los Ayuntrmientos de 
remitir la certificación que se lee recla
ma y que en tal caso habrá de ser nega
tiva.

6 .a Atendiendo á que los impuestos 
de que so trata deben satisfacerse dentro 
el mes de Julio próximo encarezco á los 
Señores Alcaldes la necesidad de que cum
plan el servicio con la mayor puntualidad 
posible evitando de ese modo que tenga 
que imponérseles los correctivos que de
terminan las disposiciones vigentes en la 
materia, las cuales se propondrán sin dila
ción, en cuanto expire el plazo, para los 
que se hallen en descubierto.

Palma 17 Junio de 1910.—El Adminis
trador de Hacienda, Valentín Sambricio.

Núm. 1418
ALCALDIA DE PALMA

Ensanches y Murallas.—El dia prime
ro de Julio próximo venidero, á la hora 
doce tendrá lugar en el Salón de Sesiones 
de este Exorno. Ayuntamiento, pública li
citación por medio de pujas á ia llana du
rante quince minutos, para arrendar los 
pastos del recinto amurallado de esta ciu
dad, todavía no derribados, y los terrenos 
que habiendo sido derribados no han sido 
enagenados por la Corporación munici
pal; con excepción de la parte fortificada 
que linda con el mar.

El tipo da arrendamiento es de decien
tas cincuenta pesetas en alza, y el arren
damiento será por un año, que empezará 
el 5 de Julio del corriente año y finirá el 
mismo dia y mes del año 1911.

Para tomar parte en dicha licitación 
deberán constituir los licitadores un depó
sito provisional de doce pesetas cincuenta 
céntimos en la Caja Municipal, el cual 
será ampliado por el rematante hasta cu
brir el veinte por ciento del remate, cuya 
cantidad quedará como fianza definitiva 
para asegurar las responsabilidades del 
contrato.

El rematante por concepto alguno, po
drá pedir indemiaaoíón ni ninguna clase 
de perjuicios al Exorno. Ayuntamiento 
por los derribos y enajenaciones de terre
no que durante ei tiempo que dure el 
arrendamiento se efectúen, que impliquen 
una disminución de terrenos destinados 
á pastos.

El importe del arrendamiemto será 
satisfecho por el rematante por semestres 
vencidos.

Regirán para el presante contrato las 
disposiciones fijadas en la Ley de contra
tación de servicios provinciales y munici
pales de 24 de Enero de 1905.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de cuantas personas deseen concurrir á 
dicha licitación,

Palma 17 de Junio de 1910,-»E1 AlcaL 
de, Luis Alemaüy y Pujol,

M.C.D. 2022
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Núm. 1416

ALCALDIA DE PALMA
Fomento.— Habiendo acadido á esta Al

caldía D. Eanqae Vaño y Vrihola, pidién- 
do permiso para iasíaiar un m^tor á gás 
de un caballo de fuerza en la casa de su 
propiedad n.° 29 de la calle de Picornell 
del caserío de los Hostalets, destinado á 
la elevación de age e para el riego del 
jardía de dicha casa, y en cumplimiento 
de lo que previenen las Ordenanzas mu
nicipales, se anuncia al público que el ex
pediente se haliará de manifiesto en la 
Sacretaiía de este Exorno. Ayuntamiento 
por espacio de quince dias contados des
de la publicación de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia á 
efectos de reclamación.

Palma 17 de Jumo de 1910.—El Alcal
de, Luis Aiemafly.

Núm. 1417
Fomento.— Habiendo acudido á esta 

Alcaldía D. Jaime Oolom Mantener pi
diendo permiso para instalar un motor 
eléctrico de un caballo de fuerza en ia ca
sa de su propiedad números 55 y 57 de ¡a 
calle de San Jaime destinado á la eleva
ción de aguas para el servicio de dicha 
case, y en cumplimiento de lo que pre
vienen las Ordenanzas municipales, se 
anuncia al público que el expediente se 
hallará de manifiesto en la Secretaria de 
este Exorno. Ayuntamiento por espacio 
de 15 dias contados de la publicación de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia á efectos de reclamación.

Palma 17 Junio de 1910.—El Alcaide, 
Luis Alemañy.

Núm. 1423
Don Vicente Mari Mari, Alcalde del 

Ayuntamiento Constitucional de San 
Juan Bautista, Baleares.
Hago saber: Que entre los varones na

cidos en este pueblo el pasado año de 1890, 
que deben ser inscritos en el alistamiento 
de mozos para el próximo reemplazo de 
1911, con arreglo al caso 5.° dsl articulo 
4.° de la ley, figuran los que al final se re
lacionan, cuyo paradero y el de sus pa
dres se ignora.

En su consecuencia se les cita por e* 
presente para que concurran ante este 
Ayuntamiento en el mes de Febrero del 
citado año próximo en que se cerrará de
finitivamente aquel alistamiento; pues de 
no hacerlo se les excluirá del mismo, de 
conformidad á la regia 4.a del articulo 88 
de la ley y á la R. O. de 30 de Noviembre 
de 1907, parándoles además, los perjui
cios que haya lugar.

San Juan Bautista á 18 Junio de 1910.
—El Alcalde, Vicente Mari.

Moños que se citan
Antonio Torres Mari, hijo de Juan y de 

Francisca.
Vicente Mari Mari, hijo de Juan y de 

María.
Vicente Eleuterio Andrés, de padres 

desconocidos. ,
Juan Palerm Serra, hijo de Juan y de 

Eulalia.
Juan Juan Juan, h jo de Antonio y de 

María.
Antonio Juan Ferrar, hijo de Antonio 

y de Catalina.
Juan Juan Juan, hijo de Antonio y de 

María.

Núm. 1425
AYUNTAMIENTO DE PETRA

Fijadas por este Ayuntamiento en se
sión del día doce del actual las cuentas 
municipales correspondientes al año de 
1909, quedan expuestas al público por 
término de quince días, á efectos de re- 
olamacióa, cuyo piazo empezará á contar 
desde el día siguiente ai de la inserción 
del presente anuucio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia.

Petra 14 Jumo de 1910.—El Alcalde, 
Antonio LUnás.—P. A. del A.—El Secre
tario, Guillermo Ribot.

Núm. 2084
AYUNTAMIENTO DE FELANITX 

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento duranto el mee de Agos
to del año 1909-
Sesión ordinaria del dia l.°—Se leyó 

y aprobó el acta de la sesión anterior. Se 
aprobó la distribución de fondos hecha 
para el presente mes de Agosto.

Se aprobó el extracto de los acuerdos to
mados durante el pasado mes de Julio. Se 
acordó multar á once denunciados por paa- I 
toreo abusivo presentados durante la sema- I 
na última por la Guardia Rural, Se acordó [ 
notificar á D. Jorge Perelló Maimó que I 
saque las tierras del solar, para los lava- | 
deroe públicos, que le fué comprado por i 
este Ayuntamiento. Se acordó construir I 
por administració j  loe lavaderos públicos s 
de ésta ciudad. Se aprobaron varios fallí* i 
dos por cédulas personales correspondíen- 
tes al año 1908. Se nombró á los Gonce- 
jales D. Juan Caldentey, D. Miguel Bor- 
doy, D. Nicolás Bordoy y D, Bartolomé 
Vaquer para organizar los festejos de la i 
yióxima fiesta de San Agustín. Se acordó 
que la instancia de Bario orné Sagrera 
Ugntt que pide permiso para reformar la 
fachada de su casa calle del Convento 
número 30 pase á informe de la Comisión I 
de obras. Se enteró el Ayuntamiento del 
Real Decreto suspendiendo las garantías ! 
constitucionales. Y se levantó la sesión. '

Sesión ordinaria del dia 8.—Se aprobó । 
el acta de la sesión anterior. Se acordó 
suspender para otra sesión la resolución 
ds la reforma que Bartolomé Sagrera 
Uguet quiere llevará efecto en ¿u casa 
calla del Convento. Se acordó multar á 
diez denunciados presentados durante la 
presante semana por pastoreo abusivo Se 
acordó aprobar el plano proyecto A. de 
las nuevas alineaciones y rasantes de la 
calle de las Cuatro Esquinas de ésta ciu
dad y que sa expongan al público á efec
tos de reclamación por espacio de veinte 
diae. Se acordó designar á D. M. Mateo 
Rosselló Secretario de este Ayuntamiento 
para que en su nombre asista á la sesión 
en qus ae ha de discutir y aprobar en su 
cago el presupuesto carcelario para el 
año 1910, Se acordó saldar el resto del se
gundo trimestre de Contingenta Provin
cial á la mayor brevedad. El Ayunta
miento acordó facilitar de b u  cuenta el 
local para instalar en ésta una Estación 
Enaiógica Se acordó formar el oportuno 
expediente da prófugo a! mozo Sí bastian 
Barca ó Figueras, del Reemplazo de 
1908. Y se levantó la sesión.

Sesióa extraordinaria del dia 11.—Tuvo 
pur objeto verificar el sorteo de los Voca
les Asociados que con el Ayuntamiento 
han de constituir la Junta Municipal du
rante el presente, acordándose publicarlo 
al «Boletín Oficial» á los efectos consi
guientes. Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 15.—Se apro
baron las dos últimas actas anteriores, la 
ordinaria y extraordinaria. Se acordó 
multar á seis denunciados por la guardia 
rural durante la presente semana.

Se acordó que la Comisión de Hacienda 
formule el proyecto del presupuesto ordi
nario para el próximo año de 1910.

El Ayuntamiento declaró prófugo al re
cluta Sebastian Barceló Figuera número 
56 y reemplazo de 1908.

Un Señor Concejal propuso se diera 
inmediato cumplimiento al acuerdo toma
do referente á que D. Bartolomé Nadal 
Ferrer reponga en su primitivo estado la 
fachada de su casa calle del Cali. Y se 
levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 22.—Se apro
bó el acta de la sesión anterior. Se acordó 
no imponer recargo alguno sobre las cé
dulas personales para el año 1910. Se 
presentaron seis denuncias por pastoreo 
abusivo y se acordó multar á los denun
ciados. Se acordó hacer un depósito para 
aguas en la plaza de la finida colonia de 
Can Alcu previo estudio de este proyecto. 
Se acordó nombrar una comisión com
puesta de D. Juan Caldentey, D. Miguel 
Bordoy, D. Nicolás Bordoy, y D. Barto
lomé Vaquer para que se encarguen de 
organizar los medios para allegar fondos 
á favor de los heridos y familias de los

muertos en la campaña de Melilla. Se 
acordó que el plano proyecto de Pedro 
Juan Mayol Adrover pase á informe de la 
Comisión de obras. Se acordó el pago de 
los gastos de la cópia de la escritura pú
blica de adquisición del solar para los la
vaderos públicos, Se acordó condonar la 
multa á Juan Vaquer de Son Mesquida 
en vista de sus razones alegadas. Se acor
dó que todos lo guardianes de ganados 
lleven siempre los permisos por escrito 
de los dueños de las fincas donde hayan 
de apacentar el ganado. Sa acordó por 
unanimidad protestar enérgicamente con
tra loa sangrientos sucesos de Barcelona 
y felicitar al mismo tiempo al Ejército 
que se halla defendiendo el honor de la 
Patria en el Riff. Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 29 —Se aprobó 
el acta de la sesión anterior. Se aprobó 
una cuenta de papel sellado, sellos y mo
delación ascendiendo á pesetas 48*56, Se 
acordó multar á cuatro denunciados por 
pastoreo abusivo. Se aprobó el presupues
to municipal ordinario para el año 1910 
acordando se exponga al público á efectos 
de reclamación por espacio da 15 díns. Se 
enteró el Ayuntamiento del telegrama 
del Exorno. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros qua agradece ia felicitación de 
este Ayuntamiento al Ejército de opera
ciones en Melilla y la protesta contra los 
sucesos da Barcelona. Se acordó prorro- 

i gar la cobranza voluntaria del tercer tri
mestre de consumos hasta el dia quince 

i de Septiembre de este año. Se concedió á 
! Pedro Juan Mayol Adrover el necesario 

permiso para construir una cochera en la 
calle de Santueri. Se acordó abonar veinte 

i y cioco pesetas para la festividad cívico 
| religiosa que ha de celebrarse en Gas 

Goncos por la fiesta de San Nicolás. Y se 
levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 30.—Tu- 
vo por objeto constituir la nueva Junta 
Municipal que ha de actuar con el Ayun^ 
tamiento durante el año 1909.

Felaniix l.° Septiembre de 1909.— 
i P. A. del A.—Mateo Roeselió, Seereta- 

rio—V.° B.°—El Alcaide, Guillermo Puig.

Núm. 1428
OEDULA DE NOTIFICACION

Ea los autos ejecutivos promovidos an
te el Juzgado de primera instancia del 
Distrito de la Lonja de esta Ciudad y Es- 
oribanía de mi cargo por el procurador 
D. Bartolomé Fiol a nombre de D. Jaime 
Rotger y Seguí contra D. Nicolás Llobera 
Gatañy ó sus herederos ó causa-habientes 
que lo son D.a Catalina, D.a Francisca, 

I D. Nicolás y D. Guillermo Llobera Ra
I món de ignorado paradero estos tres últi- 
I mos; se dictó la sentencia de remate cuyo 
I encabezamiento y parte dispositiva son co
I mo 8Ígue:=«En la ciudad de Palma á sie- 
I te de Mayo de mil novecientos diez.=EI 
I Sr. D. Julio de Torres y Gisbart, Juez de 
I primera instancia del distrito de ¡a Lonja 
I de la misma: vistos los presentes autos 
I juicio ejecutivo, promovidos por D. Jaime 
| Rotger y Seguí, sin profesión, mayor de 
| edad, vecino de esta ciudad, defendido 
I por el Letrado D. José Sacias, y represen- 
| tado por el procurador D. Bartolomé Fiol; 
I contra Catalina, Francisca, Nicolás y Gui- 
I llermo Llobera y Ramón, en concepto de 
I herederos de sn padre Nicolás Llobera y 
I Gatañy; en rebeldía por no haber compa- 
I recido en autos; sobre pago de cantidad, 
I intereses y costas.=Resuitando etc.=Fa- 
I lio: que debo mandar y mando seguir ia 
I ejecución adelante contra los bienes em- 
| bargados á loe herederos y sucesores de 
I D. Nicolás Llobera y Gatañy pertenecisn- 
| tes á éste, conforme aparece de autos para 
I con su producto satisfacer á D. Jaime 
I Rotger Seguí, de la cantidad de cinco mil 
I pesetas, intereses de dicha suma vencidos 
I y qus venzan á razón del cuatro por cíen- 
I to anual á contar desde el veinte y siete 
I de Noviembre del sño mil novecientos sie- 
I te; imponiendo á dichos herederos que lo 
I son Catalina, Francisca, Nicolás y Gui

llermo Llobera y Ramón, las costas del 
juicio, Y por esta mi sentencia la pronun
cio, mando y firmo.=Julio de Torres.= 
Leída y publicada fué la anterior senten
cia por el Sr. Juez que la suscribe, estan

do celebrando audiencia pública el día a  
su feche, doy fé.=Ante mí, Guillern.
Vidal.»

Y para la notificación de la expresa- 
sentencia á Francisca, Nicolás y Qq , 
llermo Llobera y Ramón, de ignorado pi 
dero, expido la presente en Palma áo^L 
de Junio de mil novecientos diez.—gr 
llermo Vidal.

Núm. 1427
Don Juan Ripoll Estades, Escribano Q- 

cidental del Juzgado de primera 
cía del Partido de Mahón.
Doy fé y testimonio: Que en ios anta 

que se dirá, ha recaído la sentencia CQj 
encabezamiento y parte dispositiva, 
la diligencia de su publicación es del te 
ñor siguiente:

«En la Ciudad de Mahón á diez y 
de Junio de mil novecientos diez. El 8( 
D. Antonio Bergali y Maig, Juez de pr 
mera Instancia de la misma y su pErtidc 
habiéndo visto los presentes autos ju¡¿ 
declarativo de mayor cuantía, pronio^ 
dos por Margarita Salom Siigee, mayor i 
edad, viuda, jornalera, vecina de la viij 
de Alayor, que se halla admitida á litigj. 
como pobre por sentencia da este Juzga; 
fecha veinte y cuatro de Diciembre di 
mil novecientos ocho, defendida per ¡ 
Letrado D. Pedro Baliester y representa, 
da por el procurador D. Gabriel Orfih 
contra D Cristóbal Salom Sitges y cuar 
tas otras personas desconocidas pueda, 
creerse con derecho para oponerse á । 
declaración de muerte presunta da aqae 
Basante en ignorado paradero, y represet- 
lados todos dichos demandados atendidi 
su rebeldía por loe estrados del Jnzgadt 
en suyos autos es parte e! Ministerio fi. 
ca!. Que debo declarar y declaro la mat! 
te presunta del ausente D. Cristóbal Si* 
lom Sitges á los efectos legales. PubUqoe- 
se esta sentencia en la »Gaceta de & 
drid» y -Bo l e t ín  Of ic ia l » de la Pro
vincia por término de seis mases, da coo- 
foemidad con lo preceptuado en dicho ar
ticulo ciento noventa y dos del referido 
Código civil. Y así por ella defiaitívamec' 
te juzgando, lo pronuncio, mando y firme 
AntODio Be gali y Maig.—PubücRCióo- 
Leída y publicada ha sido la antena 
sentencia por el Sr. Juez que la ha dictedo 
en el miemo dia de su fecha, estando M- 
labraodo audiencia pública y doy fé. Ma- 
hóo diez y ocho Junio de mil novecieo- 
tos diez.- -Jaén Ripoll.

Y para su publicación en el Bo l e t ií 
Of ic ia l  de la Provincia libro la presen
te según lo mandado con el visto buení 
del Sr. Juez, en Mahón á 18 de Jonío di 
1910.—Juan Ripoll.—V.° B.°—El Ja» 
de 1.a Instaucia, Bargali.

Núm. 1429
CEDULA DE CITACION

En virtad de auto de esta fecha dicU1 
do por D. Bartolomé Martoiell y Ramó: 
Juez municipal sustituto, encargado P3: 
incompatibilidad del propietario y del ai-' 
píente, de la tramitación del juicio verok 
civil, promovido por D. Vicente Gastéis 
y Frontera, contra los herederos deacooc 
oídos de Pedro Francisco Vallespir y S' 
na, vecino que fué de esta villa, sobfl 
reclamación de noventa y una peee^ 
que é=te resulta le está en deber, se cit* 
poí medio del presente a los índicadoi 
herederos, á la celebración dei juicio ver 
bal civil intentado; para cuyo acto eeü 
señalado el dia veinte y ocho dsl praee^ 
te mes de Junio y hora de las diez y 6^ 
en la Sala audiencia de este Juzga^ 
previniéndoles comparezcan provistos c= 
ia cédula personal y con las pruebe-1 
qua les conviniere suministrar, y qMcl 
no comparecer se lee seguirá el juicio e; 
rebeldía.

Lo que se anuncia en ei Bo l e t ín  0^' 
CIAL de ia provincia para que sirva 
notificación en forma a los indicados 
cesorea del referido Pedro Francisco 
Hespir.

Estábilmente trece de Junio 1910-^ 
Juan de Luque, Secretario.
..... ............ . - --
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